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1. OBJETIVO GENERAL 

 
Garantizar la apertura de la historia clínica durante la atención por primera 
vez, dando cumplimiento a la normatividad relacionada con el 
procedimiento (Resolución 1995 de 1999 y la resolución 0839 del 2017). 
 
 

2. DEFINICIÓNES 
 

APERTURA DE LA HISTORIA CLINICA: Todo prestador de servicios de salud 
que atiende por primera vez a un usuario debe realizar el proceso de 
apertura de historia clínica.  
La identificación de la historia clínica se hará con el número de la cédula 
de ciudadanía para los mayores de edad; el número de la tarjeta de 
identidad para los menores de edad mayores de siete años, y el número 
del registro civil para los menores de siete años. Para los extranjeros con el 
número de pasaporte o cédula de extranjería. En el caso en que no exista 
documento de identidad de los menores de edad, se utilizará e número de 
la cédula de ciudadanía de la madre, o el del padre en ausencia de ésta, 
seguido de un número consecutivo de acuerdo al número de orden del 
menor en el grupo familiar. En caso de ser Adulto sin identificación la IPS 
asignara un numero consecutivo a partir del digito 5000 y se activará el 
protocolo de identificación del paciente por medio del cual se le asignara 
un nombre Garantizar la identificación de cada uno de los pacientes que 
ingresan a la institución, con el objetivo de garantizar la identificación de 
cada uno de los pacientes que ingresan a la institución. 
La asignación de este número será controlada por el auxiliar de archivo  
 
HISTORIA CLÍNICA: Es un documento privado, obligatorio y sometido a 
reserva, en el cual se registran cronológicamente las condiciones de salud 
del paciente, los actos médicos y los demás procedimientos ejecutados 
por el equipo de salud que interviene en su atención. Dicho documento 
únicamente puede ser conocido por terceros previa autorización del 
paciente o en los casos previstos por la ley. 
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3. INDICACIONES 
 

 Siempre que el paciente sea atendido por primera vez se debe 
realizar el procedimiento de apertura de la historia clínica.  

 Diligenciar todos los datos solicitados en los formatos necesarios para 
el procedimiento de apertura. 
Dentro del modelo de atención de la IPS se realizan los siguientes 
registros y valoraciones iniciales: 
 
1. REGISTRO INDIVIDUAL DE INGRESO HOSPITALARIO (historia clínica 

de ingreso por PSIQUIATRIA Y MEDICINA GENERAL) 
2. HISTORIA CLINICA INGRESO POR PSICOLOGIA  
3. HISTORIA CLINICA INGRESO POR TERAPIA OCUPACIONAL 
4. HISTORIA CLINICA EVALUACION INICIAL DE FAMILIAS 

 
Para esto la IPS cuenta con plantillas en medio magnético que 
permiten al profesional (PSIQUIATRA- ESPECIALISTA EN ADICCIONES -
MEDICO GENERAL – PSICOLOGO), diligenciar cada uno de los 
espacios obteniendo un registro claro, legible, sin tachones, 
enmendaduras, intercalaciones, sin dejar espacios en blanco y sin 
utilizar siglas 

 Al terminar el registro debe  ser impreso, firmado  y sellado por el 
profesional correspondiente, lo que asegura la fidelidad del 
documento. 

 Diligenciar todos los datos solicitados en los formatos necesarios para 
el procedimiento de apertura. 

 
4. EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO 

 
 Jefe de Enfermería 
 Auxiliar de Enfermería 
 Psiquiatra 
 Psicólogo 
 Médico General 
 Auxiliar de Archivo 
 Trabajo social  

 
5. MATERIAL Y EQUIPOS 

 
 Computador 
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 Formatos en medio Magnético de Historia clínica (INGRESO 
GENERAL, INGRESO DE PSICOLOGIA, INGRESO DE FAMILIAS, INGRESO 
DE TERAPIAS OCUPACIONALES) 

 Impresora 
 Papel 
 Esfero 
 Sello de los profesionales asistenciales 

 
 

6. PROCEDIMIENTO
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FLUJOGRAMA QUE  

QUIÉN 
 

CUÁNDO 
 

CÓMO 
 

DÓNDE 

                                          
                                          
                                          
                
                                          
                                          
             

                                 SI 
 

                  
                 NO 

Solicitud del 
documento de 
identificación 

Auxiliar de enfermería 
jefe de enfermería  

Recepcionista 
Trabajo social  

 
 
 

Cuando el paciente es 
atendido por primera vez 

 
 

 

Según la edad del paciente se le solicita 
la cedula, tarjeta de identidad o registro 

civil. 
En la sede o servicio 

Tiene documento de 
identidad 
 
 
Verificar número de 
identificación si lo 
trae de lo contrario 
se inician tramites de 
solicitud de número 
de identificación y 
nombre (precedido 
por las siglas NN 

Continua con el siguiente paso.  

En la sede o servicio Trabajo social activa PROTOCOLO DE 
IDENTIFICACIÓN DE PACIENTES N.N 

numeral 5.53 del estándar 5 procesos 
proritarios asistenciales 

Diligencia formato de 
Admisión  

Auxiliar de enfermería 
jefe de enfermería   

En el momento de 
Determinar número de 

historia clínica por 
documento de identidad 
o por numero asignado 

por la IPS  

Diligenciando los datos solicitados en el 
formato de admisión(fecha y hora de 
ingreso, datos personales, datos del 

acudiente, diagnostico de ingreso etc), 
con firma del paciente, firma del 
acudiente y nombre de quien lo 

diligencio (funcionario de Renovar) 

En la sede o servicio 

Diligenciar historia 
clínica  

Jefe De Enfermería, 
Médico General, 

Médico Psiquiatra, 
Psicóloga   

Durante la anamnesis 
Se diligenciarán los datos solicitados en la 

anamnesis, e ingresos por medicina, 
psicología y terapia ocupacional. 

En la sede o servicio 
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7. CUIDADOS Y/O RECOMENDACIÓN 
 

 El número de la historia clínica será el número de identificación del 
usuario. 

 El número de la Historia clínica de los usuarios sin identificación será el 
consecutivo asignado por la registraduria (ver protocolo de 
identificación del paciente NN 5.53).  

 
 

8. CONTRAINDICACIONES 
 

 Diligenciar incompletos los datos solicitados en los formatos.  
 
 

9. ANEXOS 
 

 Hoja de admisión  
 Ingreso por psicología  
 Ingreso hospitalario 
 Ingreso por terapia ocupacional  
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